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 I. Estados partes en la Convención y su Protocolo  
facultativo 
1. Al 23 de septiembre de 2011, fecha de clausura del sexto período de sesiones del 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 104 Estados eran partes en la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y 62 eran partes en su 
Protocolo facultativo.  

2. En el anexo I del presente informe figuran las listas de los Estados partes en la 
Convención y el Protocolo facultativo. 

 II. Apertura del sexto período de sesiones del Comité  
3. En sesión pública, el Sr. Ronald McCallum, Presidente del Comité, declaró abierto 
el sexto período de sesiones. El Presidente señaló la partida del Secretario del Comité y dio 
la bienvenida al Secretario interino. El Sr. McCallum tomó nota de la celebración del cuarto 
período de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes en Nueva York, a principios de 
septiembre, y de la presentación del primer informe bienal del Comité para que la 
Asamblea General lo examinara en su 66º período de sesiones, en octubre de 2011 
(A/66/55), y que incluía una solicitud de tiempo de reunión adicional.  

4. La declaración de apertura de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) fue pronunciada por Wan-Hea Lee, Jefa 
de la Sección de Grupos Específicos de la División de Tratados de Derechos Humanos. La 
Sra. Lee destacó los principales avances logrados en el sistema de órganos de tratados 
desde su último período de sesiones, en abril de 2011, como el establecimiento del Comité 
contra la Desaparición Forzada, la aprobación por el Consejo de Derechos Humanos de un 
tercer Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño que permite a 
los particulares denunciar ante el Comité de los Derechos del Niño presuntas violaciones de 
la Convención y de sus dos primeros Protocolos facultativos y la resolución del Consejo de 
Derechos Humanos sobre la orientación sexual. La Sra. Lee presentó información 
actualizada sobre el proceso de fortalecimiento de los órganos de tratados, las principales 
decisiones adoptadas en la última reunión de Presidentes y en la última reunión de los 
Comités, y los últimos avances en la esfera de los derechos humanos y la discapacidad.  

5. El Comité examinó y aprobó el programa provisional y el programa de trabajo 
provisional de su sexto período de sesiones (CRPD/C/6/1). 

6. El Presidente informó de las actividades realizadas entre los períodos de sesiones 
quinto y sexto del Comité. 

 III. Composición del Comité 
7. En el anexo IV del informe bienal (A/66/55) figura una lista de los miembros del 
Comité y la duración de sus mandatos. Todos ellos asistieron al sexto período de sesiones 
del Comité. 

 IV. Métodos de trabajo 
8. El Comité debatió varias cuestiones relacionadas con sus métodos de trabajo, entre 
las que destacaron las siguientes:  

 a) Las formas de hacer frente al creciente número de informes presentados por 
los Estados partes; 
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 b) Las prácticas adoptadas por el Comité, como alentar a los Estados partes a 
incluir a personas con discapacidad en sus delegaciones;  

 c) La aplicación del reglamento del Comité, que prohíbe a los miembros estar 
presentes durante el examen del informe del Estado parte de que son nacionales;  

 d) El funcionamiento de los grupos de trabajo establecidos por el Comité; 

 e) La posibilidad de celebrar un día de debate general en septiembre de 2012.  

 V. Redacción de las observaciones generales 

9. La Presidenta del Grupo de trabajo relativo a una observación general sobre el 
artículo 12, Edah Maina, anunció que dicho grupo prepararía un esquema de proyecto de 
observación general y lo volvería a distribuir.  

10. El Comité pedirá a los interesados que presenten documentos para la preparación de 
un proyecto de observación general sobre el artículo 9, liderados por el Grupo de trabajo 
sobre la accesibilidad. 

 VI. Actividades relacionadas con el Protocolo facultativo  

11. María Soledad Cisternas Reyes, Relatora Especial sobre las comunicaciones, 
informó al Comité de las actividades realizadas en virtud del Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad desde el quinto período de 
sesiones del Comité y dio una idea general sobre la correspondencia recibida por este. El 
Comité aprobó las decisiones adoptadas por la Relatora Especial respecto de las tres 
comunicaciones registradas y amplió su mandato hasta finales de 2012. 

 VII. Otras decisiones 

12. El Comité examinó y aprobó el informe de su quinto período de sesiones 
(CRPD/C/5/3). 

13. El Comité tomó otras decisiones, que se enumeran en el anexo IV del presente 
informe. 

 VIII. Futuros períodos de sesiones  

14. Está previsto que el séptimo período de sesiones del Comité tenga lugar del 16 al 
20 de abril de 2012. Si la Asamblea General accede a la petición del Comité de conceder 
tiempo de reunión adicional, este celebrará su séptimo período de sesiones del 10 al 27 de 
abril. De no ser así, el séptimo período de sesiones se celebraría en las fechas inicialmente 
previstas, es decir, del 16 al 20 de abril.  

15. El Comité decidió que, en su próximo período de sesiones, examinaría el informe 
inicial del Perú (CRPD/C/PER/1) y aprobaría listas de cuestiones sobre los informes 
iniciales de China (CRPD/C/CHN/1), la Argentina (CRPD/C/ARG/1) y Hungría 
(CRPD/C/HUN/1). 

16. El Comité nombró relatores para los países a los siguientes miembros: Ana Peláez 
Narváez para la Argentina, Damjam Tatic para Hungría y Silvia Quan-Chang para el 
Paraguay. 
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 IX. Cooperación con los órganos interesados 

 A. Cooperación con los órganos de las Naciones Unidas 

17. El 19 de septiembre de 2011 (54ª sesión), el Comité se reunió con representantes de 
la OMS, la OIT, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el ACNUDH, el 
UNICEF y el ACNUR para estudiar vías de cooperación, de conformidad con el artículo 38 
de la Convención. 

 B. Cooperación con organizaciones no gubernamentales 

18. En la 54ª sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2011, hicieron uso de la palabra 
ante el Comité representantes de las organizaciones no gubernamentales Human Rights 
Watch y Alianza Internacional de la Discapacidad.  

 X. Examen de los informes presentados de conformidad con  
el artículo 35 de la Convención 

19. Durante su sexto período de sesiones, en las sesiones 56ª y 57ª, celebradas el 20 de 
septiembre de 2011, el Comité examinó el informe inicial de España (CRPD/C/ESP/1) en 
virtud del artículo 35 de la Convención. En su 63ª sesión el Comité aprobó las 
observaciones finales sobre dicho informe (CRPD/C/ESP/CO/1) (véase la página web  
del sexto período de sesiones en http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/ 
Session6.aspx). 
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Anexos 

Anexo I 

  Estados partes en la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y el Protocolo facultativo 
al 23 de septiembre de 2011 

 A. Estados partes en la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad 

Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Albania 22 de diciembre de 2009   
Alemania 30 de marzo de 2007  24 de febrero de 2009  
Andorra 27 de abril de 2007   
Antigua y Barbuda 30 de marzo de 2007   
Arabia Saudita  24 de junio de 2008a 
   
Argelia 30 de marzo de 2007  4 de diciembre de 2009  
Argentina 30 de marzo de 2007  2 de septiembre de 2008  
Armenia 30 de marzo de 2007  22 de septiembre de 2010  
Australia 30 de marzo de 2007  17 de julio de 2008  
Austria 30 de marzo de 2007  26 de septiembre de 2008  
   
Azerbaiyán 9 de enero de 2008  28 de enero de 2009  
Bahrein 25 de junio de 2007  22 de septiembre de 2011 
Bangladesh 9 de mayo de 2007  30 de noviembre de 2007  
Barbados 19 de julio de 2007   
Bélgica 30 de marzo de 2007  2 de julio de 2009  
   
Belice 9 de mayo de 2011 2 de junio de 2011 
Benin 8 de febrero de 2008  
Bhután 21 de septiembre de 2010   
Bolivia (Estado Plurinacional de)  13 de agosto de 2007  16 de noviembre de 2009  
Bosnia y Herzegovina 29 de julio de 2009  12 de marzo de 2010  
   
Brasil 30 de marzo de 2007  1º de agosto de 2008  
Brunei Darussalam 18 de diciembre de 2007   
Bulgaria 27 de septiembre de 2007   
Burkina Faso 23 de mayo de 2007  23 de julio de 2009  
Burundi 26 de abril de 2007   
   
Cabo Verde 30 de marzo de 2007   
Camboya 1º de octubre de 2007   
Camerún 1º de octubre de 2008   
Canadá 30 de marzo de 2007  11 de marzo de 2010  
Chile 30 de marzo de 2007  29 de julio de 2008  
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

China  30 de marzo de 2007  1º de agosto de 2008  
Chipre 30 de marzo de 2007  27 de junio de 2011 
Colombia 30 de marzo de 2007  10 de mayo de 2011 
Comoras 26 de septiembre de 2007    
Congo 30 de marzo de 2007   
   
Costa Rica 30 de marzo de 2007  1º de octubre de 2008  
Côte d'Ivoire 7 de junio de 2007   
Croacia 30 de marzo de 2007  15 de agosto de 2007  
Cuba 26 de abril de 2007  6 de septiembre de 2007  
Dinamarca 30 de marzo de 2007  24 de julio de 2009  
   
Dominica 30 de marzo de 2007   
Ecuador 30 de marzo de 2007  3 de abril de 2008  
Egipto 4 de abril de 2007  14 de abril de 2008  
El Salvador 30 de marzo de 2007  14 de diciembre de 2007  
Emiratos Árabes Unidos 8 de febrero de 2008  19 de marzo de 2010  
   
Eslovaquia 26 de septiembre de 2007  26 de mayo de 2010  
Eslovenia 30 de marzo de 2007  24 de abril de 2008  
España 30 de marzo de 2007  3 de diciembre de 2007  
Estados Unidos de América 30 de julio de 2009   
Estonia 25 de septiembre de 2007   
   
Etiopía 30 de marzo de 2007  7 de julio de 2010  
ex República Yugoslava de Macedonia 30 de marzo de 2007   
Federación de Rusia 24 de septiembre de 2008   
Fiji 2 de junio de 2010   
Filipinas 25 de septiembre de 2007  15 de abril de 2008  
   
Finlandia 30 de marzo de 2007   
Francia 30 de marzo de 2007  18 de febrero de 2010  
Gabón 30 de marzo de 2007  1º de octubre de 2007  
Georgia 10 de julio de 2009   
Ghana 30 de marzo de 2007   
   
Granada 12 de julio de 2010   
Grecia 30 de marzo de 2007   
Guatemala  30 de marzo de 2007  7 de abril de 2009  
Guinea 16 de mayo de 2007  8 de febrero de 2008  
Guyana 11 de abril de 2007   
   
Haití  23 de julio de 2009a 
Honduras 30 de marzo de 2007  14 de abril de 2008  
Hungría 30 de marzo de 2007  20 de julio de 2007  
India 30 de marzo de 2007  1º de octubre de 2007  
Indonesia 30 de marzo de 2007   
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Irán (República Islámica del)  23 de octubre de 2009a 
Irlanda 30 de marzo de 2007   
Islandia 30 de marzo de 2007   
Islas Cook  8 de mayo de 2009a 
Islas Salomón 23 de septiembre de 2008   
   
Israel 30 de marzo de 2007   
Italia 30 de marzo de 2007  15 de mayo de 2009  
Jamaica 30 de marzo de 2007  30 de marzo de 2007  
Japón 28 de septiembre de 2007   
Jordania 30 de marzo de 2007  31 de marzo de 2008  
   
Kazajstán 11 de diciembre de 2008   
Kenya 30 de marzo de 2007  19 de mayo de 2008  
Kirguistán 21 de septiembre de 2011  
Lesotho  2 de diciembre de 2008a 
Letonia 18 de julio de 2008  1º de marzo de 2010  
   
Líbano 14 de junio de 2007   
Liberia 30 de marzo de 2007   
Libia 1º de mayo de 2008   
Lituania 30 de marzo de 2007  18 de agosto de 2010  
Luxemburgo 30 de marzo de 2007   
   
Madagascar 25 de septiembre de 2007   
Malasia 8 de abril de 2008  19 de julio de 2010  
Malawi 27 de septiembre de 2007  27 de agosto de 2009  
Maldivas 2 de octubre de 2007  5 de abril de 2010  
Malí 15 de mayo de 2007  7 de abril de 2008  
   
Malta 30 de marzo de 2007   
Marruecos 30 de marzo de 2007  8 de abril de 2009  
Mauricio 25 de septiembre de 2007  8 de enero de 2010  
México 30 de marzo de 2007  17 de diciembre de 2007  
Micronesia (Estados Federados de) 23 de septiembre de 2011  
   
Mónaco 23 de septiembre de 2009   
Mongolia  13 de mayo de 2009a 
Montenegro 27 de septiembre de 2007  2 de noviembre de 2009  
Mozambique 30 de marzo de 2007   
Namibia 25 de abril de 2007  4 de diciembre de 2007  
   
Nepal 3 de enero de 2008  7 de mayo de 2010  
Nicaragua 30 de marzo de 2007  7 de diciembre de 2007  
Níger 30 de marzo de 2007  24 de junio de 2008  
Nigeria 30 de marzo de 2007  24 de septiembre de 2010  
Noruega 30 de marzo de 2007   
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Nueva Zelandia  30 de marzo de 2007  25 de septiembre de 2008 
Omán 17 de marzo de 2008  6 de enero de 2009  
Países Bajos 30 de marzo de 2007   
Pakistán 25 de septiembre de 2008  5 de julio de 2011 
Palau 20 de septiembre de 2011  
   
Panamá 30 de marzo de 2007  7 de agosto de 2007 
Papua Nueva Guinea 2 de junio de 2011  
Paraguay 30 de marzo de 2007  3 de septiembre de 2008  
Perú 30 de marzo de 2007  30 de enero de 2008  
Polonia 30 de marzo de 2007   
   
Portugal 30 de marzo de 2007  23 de septiembre de 2009 
Qatar 9 de julio de 2007  13 de mayo de 2008  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte 
30 de marzo de 2007  8 de junio de 2009  

República Árabe Siria 30 de marzo de 2007  10 de julio de 2009  
República Centroafricana 9 de mayo de 2007   
   
República Checa 30 de marzo de 2007  28 de septiembre de 2009 
República de Corea 30 de marzo de 2007  11 de diciembre de 2008  
República de Moldova 30 de marzo de 2007  21 de septiembre de 2010  
República Democrática Popular Lao 15 de enero de 2008  25 de septiembre de 2009  
República Dominicana 30 de marzo de 2007  18 de agosto de 2009  
   
República Unida de Tanzanía 30 de marzo de 2007  10 de noviembre de 2009  
Rumania 26 de septiembre de 2007  31 de enero de 2011  
Rwanda  15 de diciembre de 2008a 
San Marino 30 de marzo de 2007  22 de febrero de 2008  
San Vicente y las Granadinas  29 de octubre de 2010a 
   
Santa Lucía 22 de septiembre de 2011  
Senegal 25 de abril de 2007  7 de septiembre de 2010  
Serbia 17 de diciembre de 2007  31 de julio de 2009  
Seychelles 30 de marzo de 2007  2 de octubre de 2009  
Sierra Leona 30 de marzo de 2007  4 de octubre de 2010  
   
Sri Lanka 30 de marzo de 2007   
Sudáfrica 30 de marzo de 2007  30 de noviembre de 2007  
Sudán 30 de marzo de 2007  24 de abril de 2009  
Suecia 30 de marzo de 2007  15 de diciembre de 2008  
Suriname 30 de marzo de 2007   
   
Swazilandia 25 de septiembre de 2007   
Tailandia 30 de marzo de 2007  29 de julio de 2008  
Togo 23 de septiembre de 2008  1º de marzo de 2011  
Tonga 15 de noviembre de 2007   
Trinidad y Tabago 27 de septiembre de 2007   
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Túnez 30 de marzo de 2007  2 de abril de 2008  
Turkmenistán  4 de septiembre de 2008a 
Turquía 30 de marzo de 2007  28 de septiembre de 2009  
Ucrania 24 de septiembre de 2008  4 de febrero de 2010  
Uganda 30 de marzo de 2007  25 de septiembre de 2008  
   
Unión Europea 30 de marzo de 2007  23 de diciembre de 2010c 
Uruguay 3 de abril de 2007  11 de febrero de 2009  
Uzbekistán 27 de febrero de 2009   
Vanuatu 17 de mayo de 2007  23 de octubre de 2008  
Viet Nam 22 de octubre de 2007   
   
Yemen 30 de marzo de 2007  26 de marzo de 2009  
Zambia 9 de mayo de 2008  1º de febrero de 2010  

 B. Estados partes en el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad 

Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Alemania 30 de marzo de 2007 24 de febrero de 2009 
Andorra 27 de abril de 2007  
Antigua y Barbuda 30 de marzo de 2007  
Arabia Saudita  24 de junio de 2008a 
Argelia 30 de marzo de 2007  
   
Argentina 30 de marzo de 2007 2 de septiembre de 2008 
Armenia 30 de marzo de 2007  
Australia  21 de agosto de 2009a 
Austria 30 de marzo de 2007 26 de septiembre de 2008 
Azerbaiyán 9 de enero de 2008 28 de enero de 2009 
   
Bangladesh  12 de mayo de 2008a 
Bélgica 30 de marzo de 2007 2 de julio de 2009 
Benin 8 de febrero de 2008  
Bolivia (Estado Plurinacional de)  13 de agosto de 2007 16 de noviembre de 2009 
Bosnia y Herzegovina 29 de julio de 2009 12 de marzo de 2010 
   
Brasil 30 de marzo de 2007 1º de agosto de 2008 
Bulgaria 18 de diciembre de 2008  
Burkina Faso 23 de mayo de 2007 23 de julio de 2009 
Burundi 26 de abril de 2007  
Camboya 1º de octubre de 2007  
   
Camerún 1º de octubre de 2008  
Chile 30 de marzo de 2007 29 de julio de 2008 
Chipre 30 de marzo de 2007 27 de junio de 2011 
Congo 30 de marzo de 2007  
Costa Rica 30 de marzo de 2007 1º de octubre de 2008 
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Côte d'Ivoire 7 de junio de 2007  
Croacia 30 de marzo de 2007 15 de agosto de 2007 
Ecuador 30 de marzo de 2007 3 de abril de 2008 
El Salvador 30 de marzo de 2007 14 de diciembre de 2007 
Emiratos Árabes Unidos 12 de febrero de 2008  
   
Eslovaquia 26 de septiembre de 2007 26 de mayo de 2010 
Eslovenia 30 de marzo de 2007 24 de abril de 2008 
España 30 de marzo de 2007 3 de diciembre de 2007 
ex República Yugoslava de Macedonia 29 de julio de 2009  
Fiji 2 de junio de 2010  
   
Finlandia 30 de marzo de 2007  
Francia 23 de septiembre de 2008 18 de febrero de 2010  
Gabón 25 de septiembre de 2007  
Georgia 10 de julio de 2009  
Ghana 30 de marzo de 2007  
   
Grecia 27 de septiembre de2007  
Guatemala  30 de marzo de 2007 7 de abril de 2009 
Guinea 31 de agosto de 2007 8 de febrero de 2008 
Haití  23 de julio de 2009a 
Honduras 23 de agosto de 2007 16 de agosto de 2010 
   
Hungría 30 de marzo de 2007 20 de julio de 2007 
Islandia 30 de marzo de 2007  
Islas Cook  8 de mayo de 2009a 
Islas Salomón 24 de septiembre de 2009  
Italia 30 de marzo de 2007 15 de mayo de 2009 
   
Jamaica 30 de marzo de 2007  
Jordania 30 de marzo de 2007  
Kazajstán 11 de diciembre de 2008  
Letonia 22 de enero de 2010 31 de agosto de 2010 
Líbano 14 de junio de 2007  
   
Liberia 30 de marzo de 2007  
Lituania 30 de marzo de 2007 18 de agosto de 2010 
Luxemburgo 30 de marzo de 2007  
Madagascar 25 de septiembre de 2007  
Malí 15 de mayo de 2007 7 de abril de 2008 
   
Malta 30 de marzo de 2007  
Marruecos  8 de abril de 2009a 
Mauricio 25 de septiembre de 2007  
México 30 de marzo de 2007 17 de diciembre de 2007 
Mongolia  13 de mayo de 2009a 
   



CRPD/C/6/2 

12 GE.12-42492 

Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Montenegro 27 de septiembre de 2007 2 de noviembre de 2009 
Namibia 25 de abril de 2007 4 de diciembre de 2007 
Nepal 3 de enero de 2008 7 de mayo de 2010 
Nicaragua 21 de octubre de 2008 2 de febrero de 2010 
Níger 2 de agosto de 2007 24 de junio de 2008 
   
Nigeria 30 de marzo de 2007 24 de septiembre de 2010 
Panamá 30 de marzo de 2007 7 de agosto de 2007 
Paraguay 30 de marzo de 2007 3 de septiembre de 2008 
Perú 30 de marzo de 2007 30 de enero de 2008 
Portugal 30 de marzo de 2007 23 de septiembre de 2009 
   
Qatar 9 de julio de 2007  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 
26 de febrero de 2009 7 de agosto de 2009 

República Árabe Siria  10 de julio de 2009a 
República Centroafricana 9 de mayo de 2007  
República Checa 30 de marzo de 2007  
   
República Dominicana 30 de marzo de 2007 18 de agosto de 2009 
República Unida de Tanzanía 29 de septiembre de 2008 10 de noviembre de 2009 
Rumania 25 de septiembre de 2008  
Rwanda  15 de diciembre de 2008a 
San Marino 30 de marzo de 2007 22 de febrero de 2008 
   
San Vicente y las Granadinas  29 de octubre de 2010a 
Senegal 25 de abril de 2007  
Serbia 17 de diciembre de 2007 31 de julio de 2009 
Seychelles 30 de marzo de 2007  
Sierra Leona 30 de marzo de 2007  
   
Sudáfrica 30 de marzo de 2007 30 de noviembre de 2007 
Sudán  24 de abril de 2009a 
Suecia 30 de marzo de 2007 15 de diciembre de 2008 
Swazilandia 25 de septiembre de 2007  
Togo 23 de septiembre de 2008 1º de marzo de 2011 
   
Túnez 30 de marzo de 2007 2 de abril de 2008 
Turkmenistán  10 de noviembre de 2010a 
Turquía 28 de septiembre de 2009  
Ucrania 24 de septiembre de 2008 4 de febrero de 2010 
Uganda 30 de marzo de 2007 25 de septiembre de 2008 
   
Yemen 11 de abril de 2007 26 de marzo de 2009 
Zambia 29 de septiembre de 2008  
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Anexo II 

  Presentación de informes por los Estados partes en virtud del 
artículo 35 de la Convención al 23 de septiembre de 2011 

Estado parte 
Entrada en vigor (fecha de la 
ratificación+30 días) 

Fecha en que debía 
presentarse 

Fecha en que se 
recibió 

Fecha en que se 
examinó 

Alemania 24 de marzo de 2009  24 de marzo de 2011  19 de septiembre de 2011  
Arabia Saudita 24 de julio de 2008 24 de julio de 2010   
Argelia 4 de enero de 2010  4 de enero de 2012    
Argentina 2 de octubre de 2008  2 de octubre de 2010  6 de octubre de 2010  
Armenia 22 de octubre de 2010 22 de octubre de 2012   
     
Australia 17 de agosto de 2008  17 de agosto de 2010  3 de diciembre de 2010  
Austria 26 de octubre de 2008  26 de octubre de 2010  2 de noviembre de 2010  
Azerbaiyán 27 de febrero de 2009 27 de febrero de 2011 16 de febrero de 2011  
Bahrein 22 de octubre de 2011 22 de octubre de 2013   
Bangladesh 30 de diciembre de 2007  30 de diciembre de 2009    
     
Bélgica 2 de agosto de 2009  2 de agosto de 2011  28 de julio de 2011  
Belice 2 de julio de 2011 2 de julio de 2013   
Bolivia (Estado 

Plurinacional de) 
16 de diciembre de 2009  16 de diciembre de 2011    

Bosnia y 
Herzegovina 

12 de abril de 2010  12 de abril de 2012    

Brasil 1º de septiembre de 2008  1º de septiembre de 2010    
     
Burkina Faso 23 de agosto de 2009  23 de agosto de 2011    
Canadá 11 de abril de 2010  11 de abril de 2012    
Chile 29 de agosto de 2008  29 de agosto de 2010    
China 1º de septiembre de 2008  1º de septiembre de 2010  30 de agosto de 2010  
Chipre 27 de julio de 2011 27 de julio de 2013   
     
Colombia 10 de junio de 2011 10 de junio de 2013   
Costa Rica 1º de noviembre de 2008  1º de noviembre de 2010  29 de marzo de 2011  
Croacia 15 de septiembre de 2007  15 de septiembre de 2009    
Cuba 6 de octubre de 2007  6 de octubre de 2009    
Dinamarca 24 de agosto de 2009  24 de agosto de 2011    
     
Ecuador 3 de mayo de 2008  3 de mayo de 2010  8 de septiembre de 2011  
Egipto 14 de mayo de 2008  14 de mayo de 2010    
El Salvador 14 de enero de 2008  14 de enero de 2010  5 de enero de 2011  
Emiratos Árabes 

Unidos 
19 de abril de 2010  19 de abril de 2012    

Eslovaquia 26 de junio de 2010  26 de junio de 2012    
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Estado parte 
Entrada en vigor (fecha de la 
ratificación+30 días) 

Fecha en que debía 
presentarse 

Fecha en que se 
recibió 

Fecha en que se 
examinó 

Eslovenia 24 de mayo de 2008  24 de mayo de 2010    
España 3 de enero de 2008  3 de enero de 2010  3 de mayo de 2010 20 de septiembre de 2011 
Etiopía 7 de agosto de 2010  7 de agosto de 2012    
Filipinas 15 de mayo de 2008  15 de mayo de 2010    
Francia 18 de marzo de 2010 18 de marzo de 2012   
     
Gabón 1º de noviembre de 2007  1º de noviembre de 2009    
Guatemala 7 de marzo de 2009  7 de marzo de 2011    
Guinea 8 de marzo de 2008  8 de marzo de 2010    
Haití 23 de agosto de 2009 23 de agosto de 2011   
Honduras 14 de marzo de 2008  14 de marzo de 2010    
     
Hungría 20 de agosto de 2007  20 de agosto de 2009  14 de octubre de 2010  
India 1º de noviembre de 2007  1º de noviembre de 2009    
Irán (República 

Islámica del) 
23 de noviembre de 2009 23 de noviembre de 2011   

Islas Cook 8 de junio de 2009 8 de junio de 2011   
Italia 15 de junio de 2009 15 de junio de 2011   
     
Jamaica 30 de abril de 2007  30 de abril de 2009    
Jordania 30 de abril de 2008  30 de abril de 2010    
Kenya 19 de junio de 2008  19 de junio de 2010    
Lesotho 2 de enero de 2009 2 de enero de 2011   
Letonia 1º de abril de 2010 1º de abril de 2012    
     
Lituania 18 de septiembre de 2010 18 de septiembre de 2012   
Malasia 19 de agosto de 2010 19 de agosto de 2012   
Malawi 27 de septiembre de 2009  27 de septiembre de 2011    
Maldivas 5 de mayo de 2010  5 de mayo de 2012    
Malí 7 de mayo de 2008  7 de mayo de 2010    
     
Marruecos 8 de mayo de 2009  8 de mayo de 2011    
Mauricio 8 de febrero de 2010  8 de febrero de 2012    
México 17 de enero de 2008  17 de enero de 2010  27 de abril de 2011  
Mongolia 13 de junio de 2009 13 de junio de 2011   
Montenegro 2 de diciembre de 2009  2 de diciembre de 2011    
     
Namibia 4 de enero de 2008  4 de enero de 2010    
Nepal 7 de junio de 2010  7 de junio de 2012    
Nicaragua 7 de enero de 2008  7 de enero de 2010    
Níger 24 de julio de 2008  24 de julio de 2010    
Nigeria 24 de octubre de 2010  24 de octubre de 2012    
     
Nueva Zelandia 25 de octubre de 2008  25 de octubre de 2010    
Omán 6 de febrero de 2009  6 de febrero de 2011    
Pakistán  5 de agosto de 2011  5 de agosto de 2013   
Panamá 7 de septiembre de 2007  7 de septiembre de 2009    
Paraguay 3 de octubre de 2008  3 de octubre de 2010  21 de octubre de 2010  
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Estado parte 
Entrada en vigor (fecha de la 
ratificación+30 días) 

Fecha en que debía 
presentarse 

Fecha en que se 
recibió 

Fecha en que se 
examinó 

Perú 27 de febrero de 2008  27 de febrero de 2010  8 de julio de 2010  
Portugal 23 de octubre de 2009 23 de octubre de 2011   
Qatar 13 de junio de 2008  13 de junio de 2010    
Reino Unido de 

Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

8 de julio de 2009  8 de julio de 2011    

República Árabe 
Siria 

10 de agosto de 2009  10 de agosto de 2011    

     
República Checa 28 de octubre de 2009  28 de octubre de 2011    
República de Corea 11 de enero de 2009  11 de enero de 2011  27 de junio de 2011  
República de 
Moldova 

21 de octubre de 2010 21 de octubre de 2012   

República 
Democrática 
Popular Lao 

25 de octubre de 2009  25 de octubre de 2011    

República 
Dominicana 

18 de septiembre de 2009  18 de septiembre de 2011    

     
República Unida 

de Tanzanía 
10 de diciembre de 2009  10 de diciembre de 2011    

Rumanía 27 de febrero de 2011 27 de febrero de 2013   
Rwanda 15 de enero de 2009 15 de enero de 2011   
San Marino 22 de marzo de 2008  22 de marzo de 2010    
San Vicente y las 

Granadinas 
29 de noviembre de 2010 29 de noviembre de 2012   

     
Senegal 7 de octubre de 2010  7 de octubre de 2012    
Serbia 31 de agosto de 2009  31 de agosto de 2011    
Seychelles 2 de noviembre de 2009  2 de noviembre de 2011    
Sierra Leona 4 de noviembre de 2010  4 de noviembre de 2012    
Sudáfrica 30 de diciembre de 2007 30 de diciembre de 2009   
     
Sudán 24 de mayo de 2009  24 de mayo de 2011    
Suecia 15 de enero de 2009 15 de enero de 2011 7 de febrero de 2011  
Tailandia 29 de agosto de 2008  29 de agosto de 2010    
Togo 1º de abril de 2011 1º de abril de 2013   
Túnez 2 de mayo de 2008  2 de mayo de 2010  1º de julio de 2010 12 de abril de 2011 
     
Turkmenistán 4 de octubre de 2008 4 de octubre de 2010   
Turquía 28 de octubre de 2009  28 de octubre de 2011    
Ucrania 4 de marzo de 2010  4 de marzo de 2012    
Uganda 25 de octubre de 2008  25 de octubre de 2010    
Unión Europea 23 de enero de 2011 23 de enero de 2013   
     
Uruguay 11 de marzo de 2009  11 de marzo de 2011    
Vanuatu 23 de noviembre de 2008  23 de noviembre de 2010    
Yemen 26 de abril de 2009  26 de abril de 2011    
Zambia 1º de marzo de 2010  1º de marzo de 2012    
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Anexo III 

  Decisiones adoptadas por el Comité en su sexto período  
de sesiones  

1. El Comité decidió apoyar una propuesta presentada de forma conjunta por 
Microsoft, Ability.net y la Universidad de Middlessex para hacer una evaluación sobre la 
accesibilidad de las sesiones del Comité, durante su séptimo período de sesiones, con miras 
a formular propuestas concretas. 

2. El Comité seguirá respondiendo a la invitación del Grupo de trabajo sobre 
accesibilidad del Consejo de Derechos Humanos y formulando recomendaciones y 
propuestas sobre cómo mejorar el acceso de las personas con discapacidad a la labor del 
Consejo, el Palacio de las Naciones y los servicios de información, comunicaciones y 
tecnología de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.  

3. El Grupo de trabajo sobre la accesibilidad al transporte público y las políticas de las 
líneas aéreas enviará una carta a la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) y 
se reunirá con sus representantes durante el séptimo período de sesiones.  

4. El Comité enviará una carta a la Comisión Europea para la Democracia por el 
Derecho (Comisión de Venecia) para expresar su preocupación por el efecto que puede 
tener el examen de su Código de Buenas Prácticas en Asuntos Electorales por la Comisión 
en el derecho de voto de las personas con discapacidad. 

5. Si la Asamblea General accede a la petición de tiempo de reunión adicional 
formulada por el Comité, este celebrará un día de debate general durante su octavo período 
de sesiones.  

6. El Comité prorrogó por un año, hasta la conclusión de su octavo período de 
sesiones, el mandato de María Soledad Cisternas Reyes como Relatora Especial sobre las 
comunicaciones. 

7. El Comité enviará una carta a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) para apoyar su iniciativa relativa a las personas con discapacidad visual.  
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Anexo IV 

  Grupos de trabajo del Comité  

1. El Comité convino en asignar a sus miembros a los siguientes grupos de trabajo. 

  Grupo de trabajo relativo a una observación general sobre 
la accesibilidad (artículo 9)  

Presidente: Mohammed Al-Tarawneh  

Vicepresidente: Damjan Tatic  

Miembros: Jia Yang, Lotfi Ben Lallahom, Monsur A. Chowdhury, Gabor 
Gombos, Stig Langvad 

  Grupo de trabajo relativo a una observación general sobre 
la capacidad jurídica (artículo 12)  

Presidenta: Edah Maina 

Vicepresidente: Gabor Gombos 

Miembros: María Soledad Cisternas, Amna Al-Suwaidi, Ronald McCallum, 
Carlos Ríos Espinosa, Theresia Degener 

  Grupo de trabajo sobre la accesibilidad al transporte público 
y las políticas de las líneas aéreas 

Presidente: Mohammed Al-Tarawneh 

Miembros: Jia Yang, Lotfi Ben Lallahom, Monsur A. Chowdhury, Fatiha 
Hadj-Salah, Carlos Ríos Espinosa 

    


